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CONSEJO DE SEGURIDAD
NUCLEAR

15672 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2002, del Consejo de
Seguridad Nuclear, por la que se aprueba relación
circunstanciada de funcionarios del Cuerpo Técnico
de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 34.11 y 57 del
Real Decreto 1157/1982, de 30 de abril, por el que se aprueba

el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, esta Presidencia,
oído el Consejo, ha resuelto aprobar la relación circunstanciada
de funcionarios del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Pro-
tección Radiológica, referida al 30 de mayo de 2002.

Los interesados podrán presentar alegaciones ante la Secretaría
General, proponiendo las modificaciones oportunas, en el plazo
de quince días hábiles, contados desde la fecha de publicación
de la citada relación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 2002.—La Presidenta, María Teresa Este-

van Bolea.

Ilmo. Sr. Secretario general.
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